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En los seguros de contrataciün colectiva en los que el numero de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por lOO sobre las primas comr:rciales que figuran
en el anexo de la pre·sente disposición.

AÑO CCCXXXII
MIERCOLES 30 DE SEPTIEMBRE DE 1992

NUMERO 235

En aptícación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercido 1992,' ,aprobado pOr Consejo de Ministros de fecha 29 ge
noviembre de 1991, Y en uso de las' atribuciones que le confiere la
Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado;
la Ley 87/1978. de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados
y su Reglamento aprobado por Real Decreto 13::9/1979, de 14 de
septiembre;

Este Ministerio. previo'infonnc del Ministerio de Agricu'ltura, Pesca
y Alimentaq.ión y a propuesta de la dirección General de Seguros,
confo.rme al articulo 44,3 del citado Reglamento. ha tenido a, bien

. disponer: . - " ,

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada. PedÍísco y Viento en
Ajo. incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 19-92. se ajusurá a las normas establecídas en la presente
Orden. siéndole de aplicacion las condiciones generales de los Seguros
Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 1981-

Segundoo-Seaprueban las condiciones especiales y tarifas que la
.Agrupación Esponola de Entidades Aseguradoras de I-os Seguros Agra~

rios Combifkldos. SoCiedad Anónima», empleará en la contratación
de este seguro,

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en e!>1:a Orden,

Tercero,--'Los precios de los productos agrícolas que determinaran
el capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro
por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentadon,

Cuarto.-Los porcentajes má..ümos para gastos de gestión se fijan
en un 10.7 por 100 de las primas comerciales pam gestíón interna
yen un 13 por 100 de las mismas p:ua gcstlón externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonifit;adon~s;
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ORDEN de 18 desepriembre de 1992 por la que se regulan
determinados aspectos del Segllro Combinado de Helada,
Pedrisco }' Viento en Ajo. comprendidp en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 1991. .
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Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 10 por 100
de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada.

Si el asegurado dispusiera de mallas· antigranizo. de características
adecuadas para los fines perseguidos. gozará de una bonificación del
50 por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco
en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semiper
meables intercalados a una distancia maxjma de veinte veces su altura
gozará de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial
correspondiente al riesgo de viento en la parcela Que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomudor del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el arth:ulo 38, apartado 2,
y en cumplimiento de lo establecido eoeí artículo 44. apartado c),
del mencionado Real Decreto. el porcentaje máximo de participación
de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección Gt;neral de Seguros paTa dictar
las normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará envigar el día siguiente de
su publicación en el «Boletin Oficia~del Estadoll'.

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 18 de septiembre de 1992.-P; D .• el Secretario de Estado

de Economía, Pedro Pérez Fernande2;

Ilmo. Sr. ~ireetor general de Seguros.

ANEXOI

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Uelada~
PedrIsco y Viento enAjo

De conformidad con el Plan Anual de Seguro& de 1992, aprobado
por Consejo de Ministros. se garantiza la producción de- ajo contra
los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base
a estas condiciones especiales. cOmPlementariasdelás generales de
la póliza de Seguros Agrícolas, aproba4a:~ con carácter general por
el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de t 981 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 19), de las que este anexo· es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital. asegurado, se cubren
los daños en cantidad y en calidad que sufran las producciones de
ajo seco o tierno en cada parcela pOr los rie~os que para cada provincia
figuran en el cuadro I y acaecidos en el periodo de garantía. ,

A los efectos del Seguro, se entiende por prOducto asegurado:

Ajo seco:: Planta entera con bulbo desarrollado (cabeza) y hojas
secas.

Ajo tierno: Planta entera con bulbo en fonnación y de hojas exteriores
en desarrollo.

Helada: Temperatura ambiental 'igual o inferior a la temperatura
critica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, Qcasione una pérdida
en el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos
que se indican a continuación: Muerte o detención írreversible del
desarrollo de la planta y siempre y cuando se hayan iniciado las garantias
del Seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de .agtla congelada en fonna
sóüda y amorfa que, por efecto del impacta. OCasione perdidas sobre
el producto asegurado como consecuencia de daños traumátícos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidas en el producto asegurado como consecuencia de daños trau·
máticos tales como roturas. desgllrroso heridas.

Daño en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la produccion
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el bulbo
u otros órganos de la planta.

Daño en caUdad: Es la depreciación del producto asegurado a con·
secuencia de el o los siniestros cubiertos por la incidencia dirc¡;;tl del
agente causante del daño sobre el bulbo u otrQs Órganos de la pla:1ta.
En ningún caso será considerado como. daño en cantidad o cJ.tídad
la pérdida económica que pudiera deriv;¡tse para el asegurad,) ..::emo
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: ES aquella· que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiere obtenido ,en la parcela siniestrada
dentro del periodo de garantia previsto en la pt.'Itiza y cumpliendo
los requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Pon:ión de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identiflcadas por cualquier sistema de tos habituales en la zona (paredes,
cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc.). o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada
una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del Seguro es arrancada
del suelo y ha superado el proceso de «oreo» o «secado» con un limite
maximo de siete dias a contar desde el momento en que es arrancada.

Segunda. Ambito de aplicación-El ámbito de aplicación de este
Seguro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de ajo que
se encuentren situada!; en las proVincias relacionadas en el cuadro 1.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Socie
dades mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y Comunidades
de bienes deberan incluirse obligatoriamente en una única Declaración
de Seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de ajo para consumo
en seco o tierno cuya producción sea susceptible de recolección dentro
del periodo de ganmtía y cuyo cultivQ se realice al aire libre, admitiéndose
la utilización de túneles u otros sIstemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta y siempre que dichas pro
ducciones cumplan las condiciones tecnicas minimas de explotación
o prevención defmidaspor el Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación. .

NQ son producciones asegurables las parcelas en estado de abandono
y lasdestinad¡¡s al autoconsumo de la explotación situadas en «huertos
familiares». quedando, pOr tanto. excluidos de la cobertura de este
Segu.ro, aun cuando por error hayan podido ser incluidos por el tomador
o el asegurador en la Declaración de Seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición genc·
ral tercera. se excluyen de las garantias del Seguro los daños producidos
por plagas, enfermedades. pudriciones, sequia, inundaciones, trombas
de agua o cualquier otra causa que pueda preceder. acompañar o seguir
a los- riesgos cubiertos, asi como aquellos daños ocasionados por los
efectos mecánicos, ténnicoso radiactivos debidos a reacciones o transm·
mutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garantia.-Las garantias de la pótiza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y
nunca antes del momento en que las plantas tengan la primera hoja
verdadera.

Las garantias finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:

En el momento de la recolección y, en su defecto. a partir de
que sobrepase su madurez comercial.

En la fecha límite que para cada provincia figura en el cuadro I
como fecha limite de garantías.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro 1
para cada provincia en el apartado "Duración máXima ,de garantias;),
contados en cada parcela desde el momento en que las plantas tengan
visible la primera hoja verdadera. El asegurado está obligado a consignar
en ·la Declaración de Seguro la fecha de realización de la siembra
en cada una de las parcelas.

Sexta. Plazo de forma/i=ación áe la Declaración y entrada en ""i[{or
del Seguro....;.EI tomador del Seguro o el asegurado deberá fornlalizar
la Declaración de Seguro en los plazos que establezca el Ministerio
de Agricultura, Pesca yAlimentación.

. Siendo legalmentw obligatorio el aseguramiento de todas las pro
ducciones de la misma clasé que el asegurado posea en el ámbito
de aplicación, .si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo
de ajo situadas en distintas provincias. incluidas en el citado ámbito.
la formalización del Seguro con inclusión de todas ellas deberá efectuarse
dentro del plazo que antes finalice de entre los fijados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación para las distintas provincias en
que radiquen dichas parcelas.

La entrada en vigor s~ inicia a las veinticuatro horas del dia en
que se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa
o simultánemante se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia. carecerá. de validez y no surtirá efecto alguno
la Declaración cuya prim:l no haya sido pagada por el tomador del
Seguro dentro de dicho plazo. Excepcionalmente, parel aquellas Decla
raciones de Seguro que se forrn.alken el ultimo día del periodo de
suscripción del Seguro, se considerará como pago válido el realizado
en el siguiente dia habil al de finalización de la suscripción.

Séptima. Pel'/ot!o de carel/cia,-Se establece un período de carencia
de seiS dias completos contados desde las veínticuatro horas del dia
de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará
aJ contado salvo pacto en contr<uio por el tomador del Seguro mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier Enti·
dad de crédito. a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola. abierta
en la Entidad de crédito que por parte de la Agrupación se est:lblezca
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en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima
S1?rá la que figure en el justificante bancario como fecha' del ingreso
dIrecto o fecha de la transferencia. A estos efectos. en ningún caso
de entenderá realizado el pago cuando este se efectúe directamente
al Agente de Seguros.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al origínal de la
Declaración de Seguro Individual como medio de prueba del pago
de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros colectivos. el tomador. a medida Que vaya
incluyendo a sus asodados en el Seguro suscribiendo al efecto las

~', . oportunas aplicaciones. acreditará el pago de la parte deprima lmica
a su. cargo. correspondiente a dichas apl¡~ció~ adjunta(il.itlP9fcada.
remesa que, efectúe copia del justificante bancario deling;~l$o-tealizado.

A estos efectos. se' entiende por fecha de la transfer-ent;;ia la' fecha
de recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia
del tomador. siempre que entre, ésta y la fecha en, Que dicha orden

.sh<-:ÍJ~[ay~ ef~~ti'!~l'!'~!1~ ~uTSl,ldo o eJes.u~49 .~9 Qlt;die, TJ1á;sp'~ un.•dia:
aol.· - - '. , " '

Por tanto. cuando entre la-fecha,de recepCión de la,Qroen -y la
del curso efectivo de la misma por la Entidad de credite, medie tn'.ís
de un dia hábil. se eonsiderará como -(echa de pago-de la prima el
día hábil- anterior a la fecha en que se hayaefectivamertte cursado
o ejecutado por dicha .EnÜdad la transferencia. >

Asimismo. la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago
la del envip de carta certificada o de recepc;;ión del fax ei1Sus oficinas
centrales. incluyendo .copia de la. orden· de trartsfetencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad bancaria y larelación,deáplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena Obligaciones del tomador del Seguro· y 4Segllfado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de, la póliza.
el tomador del Seguro.' el asegurado o beneflcario vieneO' obligados
a:

Asegurar toda la prodJlcción de ajQ que, posea, en ,el ámbito,' de
aplicación del Segilro. El incumplimiento de estaob-ligacion, salvo cásos
debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de la siembra.
c) Consignar en la Dec1anlción de Seguro los números catastrales

de polígono y parcela para todas y cada una de sus parcelas~ en caso.
de inexistencia del catastro o imposibilidad de conocerlo deben\ iru::luir
cualquier otro dato que permita su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco dias despe .Ia solici-tudpOr parte
de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación, cuando impida
la adecuada determinación de la indemnizacióncorrespOridJente. llevara
aparejada la pérdida de la indemnización que· en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la Declaración de siniestro y, en su caSo. en
el documento de inspección inmediata. ademas de otroS datos de interés,
la fecha prevista de recolección. Si postenof111ente al envio;de{a DeCla·
ración dicha fecha variara. el asegurado deberá comunicarlo por escrito
con la antelación suficiente a la Ag¡:¡pación. Si en la Declaracíón
de siniestro o en el documento de inspección inmediata. tia se seftalara
la fecha de recolección. a los solos efectos de .10 establecido en la
condición general diecisiete. se entenderá. que esta fecha queda fijada
en la fecha límite señalada en la condición especial quima.

f) Permitir en todo momento a la AgrupaCión y a los Peritos
por ella designados la inspecCión de los bienes asegtlradO$ facilitando
la identificación y la entrada en las parcelas ·asegUi'adas. as.i como
el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a
las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación. cuando impída la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación. llevará aparejada la: perdida
al derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera corres-
ponder al asegurado.

Décima. Precios lInitarios.-Los precios unitarios a aplicar para
las distintas variedades y únicamente a efectos del Se~ro. pago de
primas e importe de indemnizaciones. en su caso.seran fijados libre
mente por el asegurado. no pudiendo rebasar los precios máximos
establecidos por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación
a estos efectos.

Undécima.. Rendimiento unitario.-Quedara de libre fijación por
el asegurado el rendimiento a consignar para cada. parcela en la Decla
ración de Seguro: no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
espemnzas reales de· la producción.

El asegurado. para fijar dicho rendimiento. deberá considerar que
asegura plantas enteras de ajo seco y ajo tierno.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna(s) parcela(s) por no coincidir é~ta con su producción potencial
esperada. se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes, De no
produCirse dicho acuerdo. corresponderá al aseguradD demostrar los
rendimientos.

Duodecima. Capital asegurado.-EI capi!."11 asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
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en la Declaración de Seguro. quedandO. por tanto. como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor
de producción -será el resultado de· aplicar a la producción declarada
de cada parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mennada,
durante el período de carencía por todo tipo de riesgo, se podrá reducir
el capital asegurado con devolución de la prima de invemario
correspondiente,

A estos efectos.. el agricultor debeni remitir a la '(Agrupación Espa
ñola de Entidades Aseguradoras de .Ios Seguros Agrarios Combinados,
Soci~dad Anónimaf. cál1e Castelló, 1) 7, segundo, 28006 Madrid, en
el •impreso establecj.do~l efecto. la pertinent~ solicitud de reducción,
conteniendo como niinimo: . -, '

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración. de la reducción solici~.. por ~,a~ p~ela.afectada..,

. Fotoéópta de' 1:i Declaración de Seguro y'denngreso o transferencia'
realizada por el tomador para el pago de, la prima o; en su defecto.
nombre, apellidos y domicilio del aSegurado. referencia del seguro (apli
caéión-eolectivo-núme-rode orden),localizaci6n geognifica de la(s) par
cela(s),(provinCia. comarca. término). número de hoja y número de
parcela en la Declaración de Seguro de la(5) parcela(s) afeaada(s),

Uriicamentepodrán ser admitidas P9r la Agrupación aquellas solio
citudes qué sean" recibidas dentro de los diez dias siguientes a la fecha
de ftnalizacióndel periOdo de carencia.

Recibida la .solicitud, 'la Agrupa;ción podrá· realizar las inspec,ciones
y comprobaciones que estime oportunas. resolviendo en consecuencia
dentro qe los veinte dms siguientes a la recepción de la comunicación.

Si prbcediera el ext'0mo de prima. este se efectuara en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Dedmotercera. Comunicación- ,de daiíos,-Con carácter general.
todo sirtiestro deberá ser· comunicado' por el tomador derseguro. el
asegurador o benefi-clario a la «Agrupación Espafiola de Entidades Ase
guradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad AnÓnima»),
en el impreso establecido al efecto. dentro del plazo de siete dias
contados a partir de la fecha en que fue conocido. debiendo efectuarse
tanta,s comunicaciones como siniestros OCurran. En caso de incum
plimiento. el asegurador podrá reclamar los danos y perjuicios causados
por la falta de declaración, salvo que el asegurador hubiese tenido
conocimiento del siniestro por otro medio.

Encaso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama. télex o telefax. indicando, al menos. los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o tomador
del Seguro. en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización,
Referencia del Seguro (aplicaciónccolectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolecdón.

No obstante. además de la anterior comunicación. el asegurado
deberá remitir en los plazos establecidos la correspondiente declaración
de siniestro totalmente cumplimentada.

En caso de que la Declaración de Siniestro. totalmente cumpli
mentada, .sea remitida por. telefax. esta comunicación sera válida a
efectos de 10 establecido en la condición especial decimoctava. no
siendo necesario su nuevo envio por correo.

Decimocuarta. l ..fuestras te.iifigo.-Como ampliadón a la condición
12. párrafo J. de las generales de los Seguros Agrícolas. si llegado
et momento fijado para la recolección no se hubiera· efectuado la peri
tación de los daños. o bien realizada esta no hubiera sido posible
el acuerdo amistosO sobre su contenido, quedando abierto. por tanto,
el pfOcedímiento para la tasadón contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección. obligándose si as! lo hiciera a dejar muestras
testigos nq inferiores al 5 por 100 de las plantas exístentes en la parcela
afectada.

Las muestras deberán ser continuas, representativas del estado de!
cultivo y repartidas uniformemente dentro de toda la superficie de
la parcela.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada. llevara aparejada la pérdida del
derecho a la indemn.izacion en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto pud,iern disponer la correspondiente Norma Especifica
de Peritación de Daños l;uando sea dictada.

Decimoquinta, Siniestro indemnizable,-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable. los danos causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada en dicha parcela.

A estos efectos. 6i durante el período de garantía se produjeran
sobre una misma par<:ela asegurada varios siniestms amparad()s por
la póliza. los daños causados para cada uno de ellos serán acumulables.
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Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable. que·
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.
, Decimoséptima. Cálculo de la indemnlzaci6n.-Et procedimiento
a utilizar en la valoración de los dafios será el siguiente:

A) Al realizar, cuando proceda. la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones minimas que deben tenerse
.en cuenta para la verificación de los danos declarados, así como su
cuantificación cuando proceda. según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al fmaJizar la campaña. bien por conclu.ir el periodo de garantía
. o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdída total del producto
asegurado, se procederá a levantar el acta de tasacióndetinitiva de
los daños. tomando como base el contenido de [os anteriores docu
mentos de inspección y teniendo en cuenta los siguientes cijterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se establecerá el caracter de indertmi,zable o no del total de

los siniestros ocurridos en la parcela asegurada. de mOdo, que si acu
mulados superan el 10 por 100 de la producción real esperada. seran
indemnizables tOdas las pérdidas Sufridas por el cultivo,

En todos los casos. si los siniestros resultaran indemnizables. el
impone bruto de la indemnización correspondiente a los daños así
evaluados se obtendrá aplicando a éstos lo&.' precios'establecidos a efectos
del seguro.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las com
pensacíones y deducciones que. resp«tíVamertte, pro<;:cdan.

El cálculo de las compensaciones ydec:lo,ccionesse realizara de
aeuerdo con lo establecido en la NormaOenetal de Tasación y en
la correspondiente Norma Específica, Si ~41 no hubie:ra sido dictada.
dicho cálculo se efectuará de mutuo, acue(ij,'¡;); salvo en los, casos de
deducción por aprovechamiento residual (il1~ustfjal o ganadero) del
producto asegurado, en los Que su valor se obtc.r)drá como 'Uiferencia
entre su precio medio en el mercado en Jos siete dias, anteriores a
la fecha de recolección del prOducto' susceptible, de aprovechamiento
y el coste del transporte en que se incurra.

S. Sobre el importe resultante; se aplicará la franquicia. el pOr
. centaje de cobertura es41blecido y la. regla prOpOrcional, cuando proceda,

cuantificándose de esta forma la indemnización fmal a percibir por
el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia
del acta, en la' que este deix:rá hacer constar su conformidad o dis
conformidad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el· tomador del Seguro, el asegurado o benefiCiario. el Perito de la
A~paci6n deberá personarse en el lugar de lo_s, d,años para realizar
la mspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada
y de Siete días para los demás riesgos. a con41r dichos plazos desde
la recepción por la Agrupación de la c()munitación~

No obstante, cuando las circunstanCias iX:r:~pCioIiales asi lo requie
ran. previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Segu·
ros. la Agrupación podrá ampliar los ante-riorespfazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

A estos' efectos. la Agrupación comunicará al asegurado. tomador
del seguro o persona designada al efecto· en la Decl;;.raciÓnde siniestro.
con una antelación de.aI menoS cuarenta y. ~ho- horas, la realización
de la visita, salvo acuerdo de t1evarta acabo en. un menor· plazo.

~i la, Agrupación no realiza la' inspecdón en .Ios. plazos fijados.
en caso de desacuerdo. salvo que la Agrupación demuestre. conforme
a derecho. lo contrario, se aceptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones tecnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considera la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si .Ia recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veinte dias desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estara obHgilda a realizar la inspección inme
diata a que se refieren los p~fos anteriore-s.

Asimismo. la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha ins
pección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolt::cción
o en los treinta dias anteriores a la fecha prevista para el inicio de
la misma.
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Decimonovena. Ciases de cultivo.-A efectos de lo establecido en _
el articulo 4.° del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87f 1978
sobré Seguros Agrarios Combinados. se consideran clase única todas
las variedades de ajo. En consecuencia, el agricultor Que suscriba este
seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables
que posea dentro del ambito de aplicación del seguro.

Vigesili1a. Condiciones tecnicas mínimas de cll/tivo.-Se establecen
como condiciones téc-nic¡ls mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturdles consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada del terreno antes de ef~tuar [a sie'!lbra.
") Abonado del cultivo de acuerPo con las neceSidades del mismo.
3. Rc-alilaciónadccuada de la siembra. atendiendo a la oportunidad

de la miSma. idoneidad de la especie o variedad y densidad de siembra.
Los dientes utilizados en la plantación deber.in reunir las condiciones
sanitarias. convenientes para el buen desanullo del cultivo.

4. Control de malas hierbas. con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

S. Tratamientosfitosanitarios, en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riegos oportunos y suficientes. en los cultivos de regadio. salvo
causa de fuerza mayor.

Además de loanterionnente indicado. y con carácter general cual·
quier otra prácticacuJtural que se utilice, deberá realizarse según lo
establecido· en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la Declaración del
Seguro,

b) .Eri todo. ca_so, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto.
en cuant;iS nornias de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tra41mientos integrales como sobre medidas cul
turaleso preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnic:1s
mínimas de cultivo. el asegurador pOdrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y
eJgrado de culpa del asegurado.

Vigésima, primera. Reposicion o sustitución del cullivo.-Cuando
por daños prematuros cubiertos en la póliza, fuera posible la reposición
o sustitución. del cultivo asegurado. previa declaración de siniestro en
tiempo y forma, e inspección y autorización por la A:grupación. d~
la reposición osustituctón, la indémnización correspondiente, se fljara
por mutuo acuerdo entre las. partes. teniendo en cuenta en la sustitució~.

los gastos realizados por las labores nevadas a cabo hasta la ocurrencIa
del siniestro y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.

En ningún caso; .la indemnización por reposición más la corres·
pondiente a otros siniestros posteriores podrá sobrepasar el limite del
capital asegurado; dicha indemnización· se reflejará y cuantificará en
el acta de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
Declaración del Seguro se mantendrá en vigor. mientras que en la
sustitución, el asegu,i"3do previo acuerdo con la Agrupación podrá sus
crihir una nueva póliza para garontizar la producción del nuevo cultivo.
en el caso de que ·el plázo de suscripción para la producción corres
pondiente,ya estuviera cerrado.

A estos efectos. Ja reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del Jrusmo.

Vigbima segunda. Medidas preventivas.-S! el aseW:1rado ~is~usier~
de las medidas oreven!ivds contra helada. oednsco o VIento sigUiente:..

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia maxima

de veinte veces su altur.l.

Lo hará constar en la. Declaración de Seguro para poder disfrutar
de las boniftcacíones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusienm de dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del síniestro se comprobara Que tales
medidas no existian. no hubiesen sido aplicadas o no estuviese en
condiciones nonnales de uso, se procederá según lo establecido en
la Condición Novena de las Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

Vigesima tercera. Norma de peritacion.-Como ampliadon a'la con
dición Decimotercera de las Generales de los Seguros Agrícolas, se
establece que la Ulsadón de siniestros se efectuará de acuerdo con
la Nonna General. de Peritación aprooada por Orden de 21 de julio
de 1988 (<<Ba1ehn Oficial del Estado» de 31 de julio), y. en su caso,
por la norma especifica que pudiera establecerse a estos efectos por
los Organismos competentes.
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CUADRO 1

Ajo
""BITa TERRITORIAL P"COI1B.

1,64

2~77

1~64

'1 ~ 64

1,64

TODOS LOS TERMINOS

3 SIERRA ALeARAl
rooos LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
5 AL"AHSA

TODOS LOS TERMINOS
6· S.IERRA SEGURA

TODOS LOS TERMINeS

4 CENTRO

7 HELLIH

IXJFACICt< MAXlMA DE
rAS CiARANI'lAS

30-6-93

HELI\lll<
PrnlUsro
VIElIDO------31-7-93

PEDRISCO 31-7-93 7 MESES
.~';"'~--';"'~~'. __c-_.~~-,-.~__.'-___ 03 ALI C"N~E

a """"---

-------------------------
ALBIICEI'E PEDRISCO 31-1-93 1 ~ES

0,59

O~59

O~S9

O~S9

O~59

1 YIHALOPO
TODOS LOS TER~INGS

2 MONTAÑA
TODOS LOS TERMINas

3 MARQUESADO
TODOS LOS TERMINOS

4 CENTRAL
"TODOS LOS TERMINOS

5 ftE.RIDIONAL
TODOS lOS TERMINOS

, MESES

31-7-93

31-7-93

31-5-93 7 MESES. " ----------c---,-
31-7-93 "7 MisEs

PEDRISCO

PIDRISCD 31-7-93
-------------

31-7-93

JArn

U.ElDA

31-7-93-------r--------------
:H-S'::93 . . 6 ME'S~

---------
MADRID HELI\lll<

PEDRISCO

--------------------------- 06 BADAJOZ

31-7-93

6,75

7~21

6,17

4~80

6,25

5,98

7~S2

1 O~ 23

4~64

8~09

12~70

1 O~ 84

Z "EA IDA

, ALBURQUERQUE
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINaS
3 DON BENITO

TODOS LOS TERMINaS
4 PUEBLA ALcacER

TODOS LOS TER~INOS

5 HERRERA DUQUE
TODOS LOS TERMINaS

6 BADAJOZ
TODOS LOS TERMINOS

7 AL"ENDRALEJO
TODOS LOS TERMINOS

ti CASTUERA
TODOS LOS TERMINOS

9 OLIVENZA
TODOS LOS TERMINOS

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINOS

11 LLEREHA
TODOS LOS TERMINOS

12 AZUAGA

7 MESES

7 MESES

7' MESES

7 MESES

7 MESES

6 MESES

S MESES

6,5 MESES

---------

31-7-93

30-6-93

31-7-93

31-7-93

31-7-93

31-7-93

15-9-93

15-7-93

31-5-93--

FEDRISO)

PEDF.ISCO

PElllUSCO

31-8-93

HELI\lll<
PEDRI.!p)----'-------------------------

s=NIA

-----------------------------

ZAf!J'GJZA FillRISCO---

31-7-93
--------_._~.
VAU.AOOLID PEDRISCO 30-6-93-----------------------------------

HELI\lll<
PEDRISQ:)
VIElIDO---_.

ANEXO 11 07 BALEARES

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SlT;URO
PLAN 1992

Ajo

1asm, por cada /00 pe,H:!W!i de /'apif<11 aseJjllrado

, lB 1 ZA
TODOS LOS TERMINOS

2 "ALLORCA
TODOS LOS TERMINaS

3 "EHORCA
TODOS LOS TERMINOS

1~39

'~39

AHBITO TERRITORIAL P"COM8.
08 BARCELONA

02 ALBACETE

TODOS LaS TERMINaS
2 "ANCHUELA

TODOS LOS TERMINaS

2~77

2~77

, BERGUEDA
TOOOS LOS TERMINOS

2 BAGES
TODOS lOS TERMINOS

, ~ 69

2~23



..... '

1,19

1 , 19

0,77

1 , 19

P"COHfl_

1,09

1,,09

1,09

1,09

0,77

1,,26

1,,19

1,19

1,,45

1 , 19

1,,19

1,26

1,,09

1 , 09

1,09

1,09

1,09

34,66

25,68

33,,45

34,21

29,53

30,30

29,32

29,,82

31,80

34,34
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TODOS LOS TERMINaS
2 GUADIX

3 BAZA

, BIERZO

TODOS LOS TERMINOS
8 LA COSTA

TODOS LOS TERMINaS
9 LAS ALPUJARRAS

TODOS LOS TERMINaS
10 VALLE DE LECRIN

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
4 HUESCAR

TODOS LOS TERMINaS
5 IZNALLOZ

TODOS LOS TERMINOS
6 RONTEFRIO

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
8 SIERRA DE CAZORLA

TODOS LOS TERMINaS
9 SIERRA SUR

TODOS LOS TERMINaS

7 "A61NA

4 SERRANIA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

5 "ANCHUELA
TODOS LOS TERMINaS

6 "ANCHA BAJA
TODOS lOS TERMINaS

7 "ANCHA ALTA
TODOS lOS TERMINOS

1 SIERRA "DRENA
TODOS LOS TERMINas

2 EL CONDADO
TOOOS LOS TERMINaS

3 SIERRA DE SEGURA
TODOS lOS TERMINOS

4 CAMPIÑA DEL NORTE
TODOS LOS TERMINaS

5 LA LOMA
TODOS LOS TERMINas

6 CAMPIÑA DEL SUR
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
2 LA "ONTAÑA DE LUNA

TODOS LOS TERMINOS
3 LA "ONTAÑA DE RIAÑO

TODOS lOS TERMINaS
4 LA CABRERA

TODOS LOS TERMINaS
5 ASTORGA

TODOS LOS TERMINaS
6 TIERRAS DE LEaN

TODOS LOS TERMINaS
7 LA BAÑEZA

TODOS LOS TERMINOS
8 EL PARAHO

TODOS LUS TERMINOS
9 ESLA-CAMPOS

TODOS LOS TERMINaS
10 SAHAGUN

TODOS LOS TERMINOS

18 GRANADA

, DE LA VEGA
TODOS LOS TERMINaS

23 JAEH

24 LEaN

25 LLEIDA

AMBITO TERRITORIAL
---------------------------------

2,28

3,67

2,65

7,,88

3,,00

2,39

2,28

1,69

1,69

0,68

1,,69

2,23

1,69

1,,69

1,69

1,,69

0,59

0,59

0,59

0,59

1,87

0,59

0,68

0,68

0,68

28,74

32,,59

34,63

35,,39

34,01

36,12

33,64

P"COHB.
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TODOS LOS TERMINas
6 CARPO DE "ONTIEL

TODOS LOS TE~MINOS

1 MONTES NORTE
TODOS Las TERMINas

2 CAMPO DE CALATRAVA
TODOS LOS TERMINaS

5 PASTOS

33406

TODOS LOS TERMINas
4 MONTES SUR

TObOS LOS TERMINOS

3 OSONA

TODOS LOS TERMINOS
7 "ARES"E

TODOS LOS TERMINOS
8 VALLES ORIENTAL

TODOS LOS TERMINOS
9 VALLES OCCIDENTAL

TODOS LOS TERMINOS
10 BAIX LLOBREGAT

TODOS LOS TERMINOS

1 PEDROCHES
TODOS LOS TERMINOS

2 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINas

3 CA .. PIÑA BAJA
TODOS LOS TERMINes

4 LAS COLONIAS
TODOS lOS TERMINOS

S CA"PIÑA ALTA
TODOS lOS TERMINas

6 PENIBETICA
TODOS LOS TERMINas

6 ANOIA

TODOS LOS TERMINOS
4 MOIAHES

TODOS LOS TERMINas
5 PENEDES

TODOS LOS TERMINO~

AMBIlO TERRITORIAL

14 CORDOBA

09 BURGOS

1 "ERINDADES
TODOS LOS TERMINOS

2 BUREBA-EBRO
TODOS LOS TERMINOS

3 DE"ANDA
TODOS LoS TERMINOS

4 LA RIBERA
TODOS LOS TERMINOS

5 ARLANZA
TODOS LOS TERMINOS

6-PlSUERGA
TODOS lOS TERMINOS

7 PARAflOS
TODOS LOS TERMINOS

8 ARLANZON
TODOS LOS TERHINOS

11 CADIZ

1 c""PIRA DE CADIZ
TODOS LOS TERMINOS

2 COSTA NOROESTE DE CAPIZ
TODOS lOS TERMINOS

3 SIERRA DE CADIZ
TODOS LOS TERMINOS

4 DE LA JANDA
TODOS LOS TERMINOS

5 CARPO DE GIBRALTAR
TODOS LOS TERMINaS

13 CIUDAD REAL

.-.,

16 CUENCA

1 ALCARRIA
TODOS lOS TERMINas

2 SERRlcNIA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

3 SERRANIA MEDIA
TODOS LOS TERMINOS

0,77

0,77.

0,77

1 VAL D'ARAN
ToDOS lOS TERMINaS

2 PALLARS-RIBAGORZA
TODOS LOS TERMINOS

3 ALT URGELL
TODOS LOS TERMINaS

4 CONCA
TODOS LOS TERMINOS

3,,38

3,,38

3,38

3,38
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AMBITO TERRITORIAL P"COt'lR, AMBITO TERRITORIAL P"COMB

5 SOLSONES
TODOS LOS TERMINas

6 NOGUERA
rooos LOS TERMINOS

7 URGELL
TODOS LOS TERMINOS

8 SEGARRA
rODaS LOS TERMINOS

9 SEGRl,"
TODOS LOS TERMINas

10 GARRIGUES
T~DOS loS TERMINOS

28 MADRID

1. LO~QYA. SOt'lOSIERRA
TOOOS" LOS"TERMINOS

2 GUADARR"""
roDas LOS TERMINas

3 AREA "ETROPOLITAN4 DE HAO
TODOS LOS TERMINDS

.4 C""PIÑA
rODaS lOS TERMINOS

5 SUR OCCIDENTAL
. ".TODOS LOS .t"E-R1'tlNDS.

6 VEGAS
TODOS LOS TERMINOS

1,82

1,82

1,09

1,82

1,09

1',09.

20,97

22,61

17" 98

191'46

~ 7 .. 76

21,18

40 SEGOYIA

, CUELLAR
TODOS LOS TERMINOS

2 SEPULVEOA
TODOS LOS TERMINOS

:3 SEGOYIA
TODOS LOS TERMINOS

43 TARRAGOH.A

1 TERRA ALTA
TODOS LOS TERMINaS

2 RIBERA O-EBRE
. TODOS LQS TERMINOS
3'B~~X EBRE" , ' ....

TODOS. LOS TERMINaS
4 PRIORA1'

TODOS LOS TERMINaS
S CON eA D~ BARBER~

TOOOS LOS TERMINOS
6 SEGARRA

TODOS LOS TERMINOS
7 C~"P DE TARRAGONA

"TODOS' LOS TERMINaS
8 BAIX PENEOES

TODOS LOS TERMINOS

1 ,69

1,02

1 ~ 02

1 2~ 17

9" 5.5

5 .. 41

9,52

9;3~

8,51

4,82

32 OREMSE

rODaS LOS TERMINOS
5 LA RIBERA

TODOS LOS TERMINOS

31 NAVARRA

1 C"NTABRICA-BAJA ftONTAÑA
roDas LOS TERHI~05

27,20

27,7,9

27,00

16,95

25,27

1 CUENCA DEL JILOCA
TODOS LQS TERMINOS

2 'SERRANJA OE'MONTALBAN
TOOO$ Los TERMINaS

3 BAJO ARAGON
TODOS LOS TERMINOS

4 SERRANIA DE ALBARRACIN
TODOS LOS TERMINOS

S HOYA DE TERUEL
TODOS LOS TERMINOS

6 MAESTRAZGO
TODOS LOS TERMINOS

-4'4 TERUEL

1,,74

1,74

1,74

1,74

1,74

rooO:s L'as "TER!'1INOS
ESTELLA
TODOS LOS TERMINOS

~,ALPIHA

3 TIERRA

1 ORENSE
TODOS LOS TERMINOS

2 EL BARCO DE YALDEOR~AS

TODOS LOS TERMINOS
3 YERIN

TODOS LOS TERMINas

34 PALENCIA

1 EL CERRATO
TODOS LOS TERMINOS

2 CAMPOS
TODOS LOS TERMINOS

3 SALDAÑA-YALDAVIA
TODOS LOS TERMINOS

4 BOEDa-aJEDA
TODOS LOS TERMINOS

5 GUARDO
TODOS LOS TERMINOS

6 CERVERA
TODOS lOS TERMINOS

7 AGUILAR
TODOS LOS TERMINOS

37 SALAI'tANCA

1 VITIGUDIHO
TODOS LOS TERMINOS

2 LEDESHA
TODOS LOS TERMINOS

:3 SALA"ANCA
TODOS LOS TERMINOS

4 PEÑARADA OE BRACAHONTE
TODOS LOS TERHINOS

5 FUENTE DE SAN ESTEBAN
TODOS LOS TERMINOS

6 ALBA DE TOR"ES
TDOOSLOS TERMINOS

7 CIUDAD RODRIGO
TODOS LOS TERMINOS

8 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINOS

0,42

0,42

0,42

27,34

25,86

30,59

32,06

34,31

34,53

34,64

23,81

24,66

27,44

30,50

23,98

27,48

20,77

45 TOLEDO

1 TALAVERA
TODOS LOS TERMINes

2 TORR 1 JOS
TODOS LOS TERMINaS

:3 SAGRA-TOLEDO
TODOS LO$ TERMINOS

4 LA JARA
TODOS LOS TERMINaS

5 "ONTES DE NAVAHERMOSA
TODOS LOS TERMINOS

6 MONTES DE LOS YEBENES
TODOS LOS TERMINas

7 LA "ANCHA
TODOS LOS TERMINOS

46 VALENCIA

1 RINCON DE ADEHUZ
TODOS LOS TERMINOS

2 ALTO TURIA
roDOS LOS TERMINOS

3 CA"POS DE LIRIA
TODOS LOS TERMINOS

4 REQUEHA-UTIEL
TODOS LOS TERMINas

S HOYA DE BUÑOL
TODOS LOS TERMINOS

6 S,AGUHTO
TODOS LOS TERMINOS

7 HUERTA DE VALENCIA
TODOS LOS TE~~!NOS

8 RiBERAS DEL JUCAR
'·0005 LOS TERMINOS

9 GANO lA
TODOS LOS TERMINOS

10 VALL~ DE AVORA
TODOS LOS TERMIIIOS

" ENGUERA Y lA CANAl_
TODOS LOS TERMINOS

0,42

0,42

0,42

0,42

0,42

0,59

O~59

0,59

O~59

0;59

0,5 '}

0,59

0,59

0,59
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Importe efectivo
a ingresar

por cada lelra

Pe1>etas

882.000.00
882.080.00

142.834.0
57.741.0

Importe nominal

Millones de pesetas

Precio ofrecido

88,200
88,250 y superiores

1.3 Precios y tipos efectivos de interés:

- Precio mínimo aceptado: 88.200 por 100.
- Precio medio ponderado redondeado: 88.208 por 100.
- Tipo de interés .efectivo correspondiente al precio mínimo: 13.23 1

por 100.
- Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio pon

derado redondeado: 13,221 por 100.

O~59

O,S9

2,70

2,70

1 ,52

2,70

p"COHn.

12 LA COSTERA DE JATIVA
TODOS LOS TERMINOS

13 VALLES DE ALBAIDA
TODOS lOS TERMINas

AMBIlO TERRITORIAL

47 VALLADOLID

, TIERRA DE CAMPOS
TODOS LOS TERMINOS

2 CENTRO
TODOS LOS TERMINOS

3 SUR
TODOS LOS TERMINOS

4 SURESTE
TODOS LOS TERMINOS

49 ZAHORA

33408

.~.

1 SANABRIA
TODOS LOS TERMINOS

2 BENAYENTE Y LOS VALLES
TODOS LOS TERMINas

3 ALISTE
rODaS LOS TERMINOS

4 CARPOS-PAN
TODOS LOS TE RJ1 UfOS

5 SAYAGO
TOOOS LOS TERMINOS

6 DUERO BAJO
TODOS LOS TERI1INOS

50 ZARAGOZA

35,17

33,27

29,98

32~58

21~44

25~53

1.5 Las peticiones no competitivas se adjudican en su totahdad
al precio medio ponderado redondeado resultante en esta subasta. por
lo que desembolsaran 882.080 pesetas por cada letra.

1.6 Segunda vuelta. No se han presentado peticiones a la segunda
vuelta de esta subasta.

2.. Pagarés del Tesoro.
El importe nominal de los Pagarés del Tesoro emitidos el dia 22

de septiembre de 1992. en razón de lo dispuesto en la Resolución
de esta Direcci6n General de 24 de enero de 1992. asciende a 400.0
millones de pesetas.

Madrid. 25 de septiembre de 1992.-EI Director general. Manuel
Conthe Gutiérrez.

RESOLUCJON de 28 de septiembre de 1992, del Orga
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por
la que se' hace público la combinación ganadora. el número
complementario y el número de reinJegro de los sorteos
de la Loteria Primitiva cekbrados los dias 24 y 26 de
septiembre de 1992 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

RESOLUC10N de 13 de julio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al tefefono celular portátil (900
Mhz). marca «Neo. modelo MP5B1Al-1B.

22097

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los dias 24 y 26
de septiembre de 1992 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 24 de septiembre de 1992.

Combinación ganadora: 18,31,45,33.42.17.
Número complementario: 32.
Número del reintegro: 6.

Día 26 de septiembre de 1992.

Combinación ganadora: 29. 44. 15. 46. 35. 10.
Número comple;mentario: 24.
Número del reintegro: l.

Los próximos sorteos de la Loteria Primitiva. correspondientes a
la semana número 40/92. que tendran carácter publico, se celebrarán
el día I de octubre de 1992. a las veintidós quince horas, y el dia 3
de octubre de 1992. a las veintidós quince horas. en el salón de sorteos
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del' Estado. sito en
la calle de Guzmáh el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid. 28 de septimbre de 1992.-El Director general. P. S.• ~l

Gerente de la Loteria Nacional. Manuel Trufero R0driguez.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto I0661l989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numera 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
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1 ~ 89

1~70

1,02

1 ~ 02

1 ~ 89

1~89

1~89

1 EGEA DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERMINas

2 BORJA.
TODOS LOS TERMINOS

3 CALATAYUD
TODOS LOS TERf'llNOS

4 LA ALMUNIA DE DoRA GOP 1 NA
TODOS LOS TERMINOS

5 ZARAGOZA
TODOS LOS TERMINaS

6 DAROCA
TODOS LOS TfRHINOS

7 CASPE
TODOS LOS TERf1INOS

22096 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1991. de la Direc
ción General del Tesoro y Politica Finandera. por la que
se hacen públicos los resulladqs de la vigésima subasta
del·año 1992 de Letras del Tesoro, correspondiente a fa
emisión de fecha 25 de septiembre de 1992,y el importe
nominal de los Pagarés del Tesoro emitidos el día 22
de septiembre de 1992.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 22 de enero de 1991 por
la que se dispone la emisión de Deuda del Estado durante 1992 Y
enero de 1993. establece la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de los resultados de las subastas. mediante Resolución
de esta Dirección General.

Convocadas ·Ias subastas de Letras del Tesoro a un año por Reso
lución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de
24 de enero de 1992. y una vez resuelta la convocada para el pasado
día 24 de septiembre de 1992, es necesario hacer publico su resultado.

Asimismo. se considera conveniente, para Conocimiento público.
dar cuenta de los Pagarés del Tesoro emitidos eldia 22 de septiembre
de 1992.

En consecuencia. esta Dirección General del Tesoro y Pública Finan
ciera hace públicos los siguientes resultados:

1> Letras del Tesoro a un año.
Los resultados de la vigésima subasta u-= 1992, resuelta e!.dia 24

de septiembre han sido los siguientes:

1.1 Fechas de emisión y de amortizacion de las Letras del Tesoro
que se emiten:

- Fecha de emisión: 25 de septiembre de 1992.
- Fecha de amortización: 24 de septiembre de 1993.

1.2 Impones nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: :: 84.01 7.0 rni1lnn;:s de pesetas.
Im¡xlfte nominal adjudicado; 200.575,0 millones de pesetas.


